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EXCELENTÍSIMOS, ILUSTRÍSIMOS Y OTRAS SANDECES…
Dice un buen amigo que ya peina canas, que los intelectuales y el mundo de la farandula son, o somos, votantes de izquierdas y la gente honrada es simpatizante de la derecha.  O sea, Raphael y Julio Iglesias, por ejemplo,  militan en IU.  De lo que se entera uno eh…
Todo eso es más o menos discutible, rebatible y dudoso.  Pero de lo que no cabe ninguna duda, lo que resulta evidente es el decreto que aprobó recientemente el Consejo de Ministros.  A partir de su próxima ratificación en el Boletín Oficial del Estado, ningún Alcalde, ni un solo ex Presidente de Gobierno o Presidente de Comunidad Autónoma, ningún Juez  ostentará el tratamiento de excelentísimo o ilustrísimo según su rango protocolario.  De un plumazo, como si habláramos de un Tsunami cualquiera, estos chicos se cargarán todos los tratamientos oficiales.  Eso sí, se salvará la Casa Real.  ¡Todo un mérito!
Curioso, muy curioso.  Pero más inquietud tengo en saber quién asesoró a “Pepe Luis”, a “Maite” y al resto de sus acólitos, que semanalmente se reúnen en Moncloa, y, entre decreto y decreto, suscriben sandeces de este calibre.  Claro, el político firma lo que el técnico le pone sobre la mesa.  Y ya se sabe que entre tantas firmas que rubrican quienes hasta ahora ostentaban el tratamiento de excelentísimos, de vez en cuando se cuela algún documento que estremecerá los muros de la bodeguilla.
Estoy seguro que no se dieron cuenta del “día después”.  Es decir, de las repercusiones que iba a originar este decreto tan pueril como simple.  ¿Alguien pensó en María del Rosario Cayetana Alfonsa Victoria Eugenia Francisca Fitz-James Stuart y Silva, en el resto de los miembros del Consejo de la Grandeza de España, en los Caballeros y Damas del Collar y Grandes Cruces de las Órdenes Españolas, en aquellas personas que ostentan el título de Marqués, Conde, Vizconde y Barón que no posean Grandeza de España o en los Caballeros o Damas con la Encomienda con placa de las Órdenes Españolas?  Nadie se acordó tampoco de  los Embajadores de España y Ministros plenipotenciarios de primera y de segunda clase, y en los Consejeros de Embajada y Ministros plenipotenciarios de tercera clase.  También se olvidaron de los Rectores y Vicerrectores de nuestras Universidades.  Y ni que decir tiene del estamento militar.  Desde ya, los Capitanes Generales, Tenientes Generales y Almirantes, Generales de División y Vice-Almirantes, Generales de Brigada y Contra-Almirantes pasarán a tener los mismos tratamientos protocolarios que la tropa.  Y ya no digamos del estamento civil, ellos mismos, Pepe Luis y su cohorte, Diputados, Senadores, Subsecretarios, Secretarios de Estado, Directores Generales, Presidentes del Congreso y del Senado, del Tribunal Constitucional y del Consejo General del Poder Judicial, de las diferentes Comunidades Autónomas, y un inmenso tropel de cargos públicos de mil y un carácter se van a quedar desnudos protocolariamente hablando. 
¿Cómo se organizarán cuando acudan a un acto Institucional, por ejemplo, el Día de la Fiesta Nacional en el madrileño Paseo de la Castellana?  Ya tengo la solución; según vaya llegando el personal irá ocupando las tribunas.  Así, cuando hagan acto de presencia los Reyes y el resto de la Familia Real serán recibidos por un Director de Área del Ayuntamiento de Madrid y algún miembro de los equipos de mantenimientos que estarán ultimando, quién sabe, la megafonía, la moqueta o la ornamentación floral.  Ya me veo a los Ministros encorriéndose por las tribunas para poder ocupar un asiento mientras los Presidentes del Gobierno, del Congreso y del Senado se lo sortean a los chinos.  Ver para creer.
Quiero creer que estamos ante un espejismo.  Confiemos que el sentido común y la lógica imperen en el Complejo de La Moncloa porque de lo contrario tropezarán con mil y un obstáculo no sólo protocolario, sino jurídico y legal.  ¿Será un globo sonda para desviar la atención de otros temas latentes de los que no interesa que se hable?  No lo sé.  Lo cierto es que antes de llevar este decreto a la imprenta del BOE, sería intenterasante que volviesen a recapacitar “Pepe Luis” y “Maite”.  Llegado el caso que buscaran asesoramiento.  España es un país que puede presumir de exquisitos expertos en estas materias.  Casa Real, Presidencia de Gobierno, Ministerios, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos… rara es la Institución que no tenga un responsable de Protocolo y Relaciones Externas.  Incluso la Universidad de Oviedo organiza Cursos de Posgrado para obtener la titulación de Especialista Universitario en Protocolo y Ceremonial de Estado.  
Vivimos un país de zambomba y pandereta, de rumbas y zapateos, de chiquitos y chismorreos.  Alguien piensa qué podría suceder si este decreto  entrara en vigor.  Claro que quiénes tuvieron tan brillante idea son afortunados porque en nuestro país reinan los Borbón, que no los Windsor.  Tony Blair comete muchos errores pero ni se le pasa por la cabeza intentar algo semejante.
No obstante, yo estoy impaciente, estoy deseando que se celebren las próximas ediciones de la Pascua Militar, de la entrega del Premio Cervantes, de la apertura oficial del Año Judicial, del Día de la Fiesta Nacional, de la entrega de los Premios Príncipe de Asturias…  a ver cómo se resuelve semejante desbarajuste protocolario que se avecina.  Aunque confío también que tan craso error no se cometa, y todo se quede como está.  Será lo mejor para todos, aunque personalmente, y tras la experiencia de muchos años rodeado de politiquillos, permítanme que me acoja al beneficio de la duda. 
Sí, mi amigo César lleva razón.  Los intelectuales, por antonomasia son, o somos, símpatizantes de la izquierda.  Pero a pesar de eso si hay que darles un tirón de orejas, se les da.  Este decreto, si llega a entrar en vigor resultará tan absurdo como vulgar, tan amanerado como burlesco.
Lo dicho… Excelentísimos, Ilustrísimos y otras sandeces.

